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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS

GOBERNACION

DECRETO N° 11/1, del 07/01/2026.
EXPEDIENTE N° 07/110-A-2026.-
VISTO, el Decreto N° 79/1-16 sus modificatorios y ampliato-

rios, y
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal se faculta a la Dirección de 

Administración de la Secretaría General de la Gobernación a emi-
tir comprobantes de ejecución de anticipo de fondos y otros pagos 
extra presupuestarios destinados a costear los gastos instituciona-
les y de cortesía y homenaje de la Gobernación.

Que dicho anticipo conforme la modalidad vigente, prevista en 
el Artículo 89, Inc. J), Apartado II a), del Decreto N° 1080/3 (ME)-
2007, permite celeridad en la concreción de los objetivos e instruc-
ciones que emanan del Poder Ejecutivo y que deben ser resueltas 
sin mayores dilaciones.

Que a fs. 05 y 06 obran informes favorables de la Contaduría 
General de la Provincia y de la Dirección General de Presupuesto.

Por ello, a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar 
la pertinente medida administrativa.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Dirección de Administración de 
la Secretaría General de la Gobernación, a emitir comprobantes 
de ejecución de anticipo de fondos y otros pagos extrapresupues-
tarios por un monto de $300.000.000.- (pesos trescientos millo-
nes), a partir del mes de enero y hasta diciembre de 2026, desti-
nado a costear los gastos institucionales y de cortesía y homenaje 
de la Gobernación.

ARTICULO 2º.- Delegase en el Secretario y/o Subsecretario 
General de la Gobernación la facultad de autorizar gastos insti-
tucionales y de cortesía y homenaje, cualquiera sea su mon-
to, quedando exceptuados de las disposiciones del Decreto N° 
2867/3-MEyP-2025.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 4º.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

----------
DECRETO N° 12/1, del 07/01/2026.- 
EXPEDIENTE N° 08-110-A-2026.- 
VISTO, que se hace necesario autorizar a la Dirección de Ad-

ministración de la Secretaría General de la Gobernación a emitir 
comprobantes de ejecución de anticipo de fondos y otros pagos 

extrapresupuestarios, por un monto de $30.000.000.-(pesos trein-
ta millones), a partir del mes de enero y hasta diciembre de 2026, 
destinado a costear los gastos de mantenimiento y reparación de 
los vehículos que conforman el parque automotor de la Secretaría 
General de la Gobernación, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho anticipo conforme la modalidad vigente, prevista en 

el Artículo 89, Inc. J), Apartado” a), del Decreto N° 1080/3 (ME)-
2007, permite celeridad en la concreción de los objetivos e instruc-
ciones que emanan del Poder Ejecutivo y que deben ser resueltas 
sin mayores dilaciones. 

Que a fs. 04 y 05 obran informes favorables de la Contaduría 
General de la Provincia y de la Dirección General de Presupuesto. 

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la 
pertinente medida administrativa. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1.- Autorizase a la Dirección de Administración de 

la Secretaría General de la Gobernación, a emitir comprobantes 
de ejecución de anticipo de fondos y otros pagos extrapresupues-
tarios por un monto de $30.000.000.-(Pesos treinta millones), a 
partir del mes de enero y hasta diciembre de 2026, destinado a 
costear los gastos de mantenimiento y reparación de los vehículos 
que conforman el parque automotor de la Secretaría General de 
la Gobernación. 

ARTICULO 2°.- Delegase en el Secretario y/o Subsecretario 
General de la Gobernación la facultad de autorizar gastos de man-
tenimiento y reparación de los vehículos que conforman el 

parque automotor de la Secretaría General de la Gobernación, 
cualquiera sea su monto, quedando exceptuados de las disposi-
ciones del Decreto N° 2.867/3-MEyP-2025. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese ,publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO N° 7/3 (MEyP), del 07/01/2026.
EXPEDIENTEN° 938/370/D/2025 
VISTO el Decreto N° 3887/3(MEyP) de fecha 19/12/2025, y
CONSIDERANDO

Que mediante el citado instrumento legal se faculta al Sr. Mi-
nistro de Economía y Producción a suscribir, en representación del 
Superior Gobierno de la Provincia, con las autoridades del Gobier-
no Nacional y con el Banco de la Nación Argentina, los convenios 

Boletín 
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y documentación técnica necesaria a fin de gestionar la refinancia-
ción y/o reprogramación de la deuda del Superior Gobierno de la 
Provincia con el Banco de la Nación Argentina; reperfilando así la 
deuda de origen en mejores términos y condiciones, aprobándose 
en dicho acto los Términos y Condiciones contenidos en la Reso-
lución del Banco de la Nación Argentina N° 2765/121225/NEG) 
comunicada por nota NEG N° 483/25.

Que mediante Resolución NO-2025-142988535-APN-SH#-
MEC de fecha 26/12/2025, la Secretaria de Hacienda del Minis-
terio de Economía de la Nación autorizó a la Provincia a proceder 
con la operatoria de reestructuración de la deuda con el Banco de 
la Nación Argentina, por hasta la suma de pesos cincuenta y ocho 
mil cuatrocientos treinta y siete millones ($58.437.000.000).

Que resulta necesario en esta instancia, ampliar las disposicio-
nes del Decreto N° 3887/3(MEyP)-2025, facultando al Sr. Ministro 
de Economía y Producción a suscribir un mutuo de crédito y ce-
sión con el Banco de la Nación Argentina, cuya copia se agrega 
a fs. 41/49.

Que atento a las facultades conferidas por el artículo 14 de 
la Ley N° 8467, se considera oportuno establecer la alícuota del 
0% (cero por ciento) en el Impuesto de Sellos, en lo referente a la 
suscripción del referido mutuo.

Por ello, en mérito al Dictamen Fiscal N° 0017/2026 obrante 
en autos,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Facúltase al Sr Ministro de Economía y Pro-
ducción a suscribir la correspondiente Escritura de Mutuo de Cré-
dito y Cesión de Recursos con el Banco de la Nación Argentina 
ante la Escribanía de Gobierno, conforme el modelo obrante a fs. 
41/49.

ARTICULO 2°: Facúltase a la Escribanía de Gobierno a ins-
trumentar la Escritura de Mutuo de Crédito y Cesión con el Banco 
de la Nación Argentina, en el marco de las disposiciones de la Re-
solución del Banco de la Nación Argentina N° 2765/121225/NEG) 
comunicada por nota NEG N° 483/25 Y Resolución NO-2025-
142988535-APN-SH#MEC de fecha 26/12/2025, la Secretaria de 
Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, por hasta la 
suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MILLONES ($58.437.000.000).

ARTICULO 3°: Déjase establecido que los gastos que se gene-
ren con motivo de la suscripción del mutuo referido anteriormente, 
serán imputados a las partidas específicas correspondientes en el 
Presupuesto General vigente, quedando facultada la Secretaría de 
Estado de Hacienda a realizar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten necesarias.

ARTICULO 4°: Establécese la alícuota del 0% (cero por ciento) 
en el Impuesto de Sellos, para los instrumentos que involucren 
mutuo de crédito y cesión a suscribir, en virtud de lo dispuesto 
precedentemente; en el marco de lo normado por el art. 14° de la 
Ley N° 8467 Y modificatorias.

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 6°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

----------
DECRETO Nº 14/3 (MEyP), del 08/01/2026.- 
EXPEDIENTE N° 938-370-D-2025.- 
VISTO el Decreto N° 7/3(MEyP) de fecha 07/01/2026, y 
CONSIDERANDO 
Que mediante el citado instrumento legal se faculta al Sr. Mi-

nistro de Economía y Producción a suscribir la correspondiente 
Escritura de Mutuo de Crédito y Cesión de Recursos con el Banco 
de la Nación Argentina ante la Escribanía de Gobierno, conforme 
el modelo obrante afs. 41/49. 

Que atento a la ausencia del Sr. Ministro de Economía y Pro-
ducción, en uso de licencia conforme Decreto N° 3982/3(MEyP) 
del 23/12/2025, resullta necesario rectificar parcialmente el artí-

culo 1° del Decreto N° 7/3(MEyP) de fecha 07/01/2026, indican-
do que el funcionario que suscribirá el referido Mutuo será el Sr. 
Ministro de Economía Producción o quien lo reemplace en sus 
funciones. 

Por ello, 
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO DEL 

PODER EJECUTIVO 
DECRETA: . 

ARTICULO 1°.- Rectifícase parcialmente el Decreto N° 
7/3(MEyP) de fecha 07/01/2026 sustituyendo el Artículo 1° por el 
que se indica a continuación: 

“ARTICULO 1°: Facúltase al Sr. Ministro de Economía y Pro-
ducción o a quien lo reemplace en sus funciones, a suscribir la 
correspondiente Escritura de Mutuo de Crédito y Cesión de Re-
cursos con el Banco de la Nación Argentina ante la Escribanía de 
Gobierno, conforme el modelo obrante a fs. 41/49” 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Gobierno y Jussticia. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
Secretaría de Estado de Hacienda

DECRETO N° 10/3 (SH), del 07/01/2026.-  
VISTO el Decreto Acuerdo N° 49/3 (MEyP) de fecha 

23/12/2025, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante dicho instrumento legal se dispuso, entre otras 

cuestiones, la creación de la Dirección General de Innovación y 
Transformación Digital en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción y la modificación en la estructura organizacional de la 
Contaduría General de la Provincia, dependiente de la Secretaria 
de Estado de Hacienda. 

Que, como consecuencia de dichos cambios, resulta necesa-
rio en esta instancia, la cobertura de los cargos pertinentes, con 
personal planta permanente perteneciente a la órbita de las referi-
das reparticiones, dictando para ello la pertinente medida adminis-
trativa que disponga al respecto. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnese interinamente en el cargo de Direc-

tor de la Dirección General 

de Innovación y Desarrollo Digital del Ministerio de Economía 
y Producción, cat. 24 al Ingeniero en Sistemas Pablo German Bal-
ceda Paz, D.N.I. 22.073.223 con retención de su cargo categoría 
22 del que es titular en dicho Ministerio.

ARTICULO 2º.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
director de Análisis y Planificación de Inversiones Tecnológicas 
dependiente de la Dirección General de Innovación y Desarrollo 
Digital del Ministerio de Economía y Producción, categoría 23 al 
CP Mauricio Raúl Mechoud, D.N.I 29.175.552, con retención de 
su cargo categoría 21 del que es titular en la Secretaria de Estado 
de Hacienda. 

ARTICULO 3º.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
director de Infraestructura de TIC dependiente de la Dirección Ge-
neral de Innovación y Desarrollo Digital del Ministerio de Economía 
y Producción, categoría 23 al Ingeniero en Sistemas Miguel Ángel 
Maza, D.N.I 20.179.464, con retención de su cargo categoría 22 
del que es titular en dicho Ministerio. 

ARTICULO 4º.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
director de Desarrollo y Soluciones Digitales dependiente de la 
Dirección General de Innovación y Desarrollo Digital del Ministerio 
de Economía y Producción, categoría 23 al Ingeniero en Sistemas 
Armando Enrique López, DNI 21.867.700, con retención de su car-
go categoría 22 del que es titular en dicho Ministerio. 

ARTICULO 5°.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
director de Ciberseguridad y Gestión de Riesgos Tecnológicos 
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dependiente de la Dirección General de Innovación y Desarrollo 
Digital del Ministerio de Economía y Producción, categoría 23 al 
Ingeniero en Sistemas Carlos Raúl Riccio, DNI 23.546.142, con 
retención de su cargo categoría 22 del que es titular en dicho Mi-
nisterio. 

ARTICULO 6°.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
director de Integración Tecnológica y Ecosistema Digital depen-
diente de la Dirección General de Innovación y Desarrollo Digital 
del Ministerio de Economía y Producción, categoría 23 al C.P.N 
Carlos Alberto Veliz Espeche, DNI 27.651.363, con retención de 
su cargo categoría 21 del que es titular en la Secretaria de Estado 
de Hacienda, dejándose sin efecto la designación dispuesta por el 
artículo 4° del Decreto N° 684/3 (MEyP) del 21/03/2025. 

ARTICULO 7°.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
director de Gestión Patrimonial dependiente de la Contaduría Ge-
neral de la Provincia, cat. 23 al Sr. Carlos Dante Vizgarra D.N.I. 
17.182.822, con retención de su cargo categoría 22 del que es 
titular en dicha repartición. 

ARTICULO 8°.- Desígnese interinamente en el cargo de Sub-
directora de Infraestructura y Servicios Generales dependiente de 
la Secretaria de Estado de Hacienda, cat. 23 a la Arquitecta Adria-
na Cecilia Bazán D.N.I. 20.998.060, con retención de su cargo ca-
tegoría 22 del que es titular en dicha Secretaría. 

ARTICULO 9°.- Otórgase el 100% del adicional creado por el 
Decreto Acuerdo N° 39/1-99 y sus modificatorios, a los funciona-
rios que a continuación se detallan: 

• Director de la Dirección General de Innovación y Desarrollo 
Digital del Ministerio de Economía y Producción, Ingeniero en Sis-
temas Pablo German Balceda Paz, 

• Subdirector de Análisis y Planificación de Inversiones Tecno-
lógicas CP Mauricio Raúl Mechoud;

• Subdirector de Infraestructura de TIC Ingeniero en Sistemas 
Miguel Ángel Maza, 

• Subdirector de Desarrollo y Soluciones Digitales Ingeniero en 
Sistemas Armando Enrique López, 

• Subdirector de Ciberseguridad y Gestión de Riesgos Tecnoló-
gicos Ingeniero en Sistemas Carlos Raúl Riccio 

• Subdirector de Integración Tecnológica y Ecosistema Digital 
C.P.N Carlos Alberto Veliz Espeche, 

• Subdirector de Gestión Patrimonial dependiente de la Conta-
duría General de la Provincia, Sr. Carlos Dante Vizgarra. 

• Subdirectora de Infraestructura y Servicios Generales depen-
diente de la Secretaría de 

Estado de Hacienda, Arquitecta Adriana Cecilia Bazán. 
ARTICULO 10°.- Asígnase, las funciones de Jefes Departa-

mentales a los agentes dependientes de la Dirección General de 
Innovación y Desarrollo Digital del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, que a continuación se detallan: 

• Ing. Sebastián Babot, DNI 28.681.995; categoría 21; Jefe De-
partamento Infraestructura y Comunicaciones 

• Ing. Cristian Agustín Daud; DNI 25.843.997; categoría 21; Je-
fe Departamento Nuevas Tecnologías 

• Ing. José Jerónimo Rodrigo Marín de la Fuente; DNI 
25.922.684; Categoría 21; Jefe Departamento Operaciones 

• Ing. Sebastián Azubel; DNI 27.751.880; categoría 21; Jefe 
Departamento Ingeniería de Seguridad 

•Ing. Diana Elena Solórzano; DNI 22.336.101; categoría 21; Je-
fe Departamento Gestión Documental Digital 

• Ing. Federico Herman Lutz; DNI 23.930.075; categoría 22; Je-
fe Departamento Ciudadanía Digital 

• Ing. Patricio Javier Gambarte; DNI 26.028.156; categoría 21; 
Jefe Departamento Gestión de Inversiones Tecnológicas 

ARTICULO 11°.- Asígnase las funciones de jefes departamen-
tales a los agentes dependientes de la Contaduría General de la 
Provincia, que a continuación se detallan: 

• CPN Jorge Luis López; DNI 28.680.046; categoría 21; Jefe 
Departamento Control y Registro Patrimonial 

• CPN Paula Miranda; DNI 29.208.270; categoría 21; Jefe De-
partamento Análisis Contable, Presupuestario y Financiero 

• CPN Juan Ignacio Prieto; DNI 28.681.988; categoría 21; Jefe 
Departamento Organismos Descentralizados y Gobiernos Sub-
provinciales. 

ARTICULO 12°.- Desígnase interinamente en el cargo de Jefe 
del Departamento Contabilidad de Recursos y Gastos de la Con-
taduría General de la Provincia, categoría 22, al CPN Alexander 
Aldo Santucho Cainzo DNI N° 29.430.396, con retención del cargo 
categoría 21 del que es titular en dicha repartición. 

ARTICULO 13°.- Desígnase interinamente en el cargo de Jefe 
del Departamento Intendencia dependiente de la Subdirección de 
Infraestructura y Servicios Generales de la Secretaria de Estado 
de Hacienda, categoría 22, al Ing. Electricista Omar Bernardo Gar-
cía DNI N° 13.845.197, con retención del cargo categoría 21 del 
que es titular en la Contaduría General de la Provincia. 

ARTICULO 14°.- Inclúyese, en el Adicional establecido por el 
Artículo 2° del Decreto Acuerdo N° 10/3(ME)-2014 y sus modifi-
catorias, a los jefes departamentales consignados en los artículos 
10°, 11°, 12° y 13° del presente Decreto. 

ARTICULO 15°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos del presente decreto, será imputado a 
las partidas específicas con que al efecto cuenta la U.O. N° 420 
Ministerio de Economía y Producción, la U.O. N° 480 -Contaduría 
General de la Provincia - y la U.O. N° 440 Secretaria de Estado de 
Hacienda, según corresponda, en el presupuesto general vigente, 

ARTICULO 16°.- Facúltase a la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten 
necesarias para la aplicación del presente decreto. 

ARTICULO 17º.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 18°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 19/14 (MGyJ), del 12/01/2026.

EXPEDIENTE N° 1911/200-O-2025.

VISTO, la presentación efectuada por la organización social 
“CENTRO DE VETERANOS DE MALVINAS CONTINENTALES”, 
mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a las 02 (dos) 
personas que indican en el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto y la Ase-
soría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justicia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 02 (dos) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte in-
tegrante del presente Decreto, a requerimiento de la organización 
social “CENTRO DE VETERANOS DE MALVINAS CONTINEN-
TALES”, un subsidio por los montos que en cada caso se indica, 
quedando facultada la Dirección de Administración del Ministerio 
de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente orden de pago, 
por la suma total de $210.000 (pesos doscientos diez mil), con la 
finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Programa 11 Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 Financiamiento 10 - Recurso del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 - Ayudas Sociales 
a Personas, la suma de $210.000 - Presupuesto General Vigente.
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ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ANEXO ÚNICO
ORDEN APELLIDO Y NOMBRE DNI N° MONTO:
1 Bravo Carlos Alberto 16.383.637 $80.000
2 Talkam El Kabir 96.318.284 $130.000 

----------
DECRETO N° 18/14 (MGyJ), del 12/01/2026.
EXPEDIENTE N° 1906/200-O-2025.
VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 

“PAN, TRABAJO Y JUSTICIA”, mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 66 (sesenta y seis) personas que indican en 
el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 66 (sesenta y seis) personas 

que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar 
parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la Or-
ganización Social “PAN, TRABAJO Y JUSTICIA”, un subsidio por 
los montos que en cada caso se indica, quedando facultada la 
Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma total de 
$5.500.000 (pesos cinco millones quinientos mil), con la finalidad 
señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recurso del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 - Ayuda Sociales a 
Personas, la suma de $5.500.000 - Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 843)
----------

DECRETO N° 3.820/14 (MGyJ), del 15/12/2025.
EXPEDIENTE N° 1.816/200-M-2025.
VISTO, la presentación efectuada por el movimiento “LIBRES 

DEL SUR”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a 

las 390 (trescientas noventa) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma; y

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 390 (trescientas noventa) per-

sonas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a 
formar parte integrante del Decreto, a requerimiento del movimien-
to “LIBRES DEL SUR”, un subsidio por los montos que en cada 
caso se indica, quedando facultada la Dirección de Administración 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente 
Orden de Pago, por la suma total de $28.615.000 (pesos vein-
tiocho millones seiscientos quince mil), con la finalidad señalada 
precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispues-
to en el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. 
ADM. MIN. GOB y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organi-
zación 230 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 
131 - Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01- Fuente de 
Financiamiento 10 - Recursos del Tesoro General de la Provincia - 
Partida Subparcial 514 (Ayudas Sociales a Personas) la suma de 
$28.615.000 - Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 845)
----------

DECRETO N° 20/14 (MGyJ), del 13/01/2026.- 
EXPEDIENTE N° 1912/200-O-2025.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“TODOS POR LA PATRIA GESTA DE MALVINAS 82”, mediante la 
cual solicitan se otorgue un subsidio a las 08 (ocho) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO DEL 

PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase a las 08 (ocho) personas que se de-
tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte in-
tegrante del presente Decreto, a requerimiento de la organización 
social “TODOS POR LA PATRIA GESTA DE MALVINAS 82”, un 
subsidio por los montos que en cada caso se indica, quedando fa-
cultada la Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno 
y Justicia a emitir la correspondiente Orden de Pago por la suma 
total de $ 400.000 (pesos cuatrocientos mil), con la finalidad seña-
lada precedentemente. 
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ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia -Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 -Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 - Ayudas Sociales 
a Personas, la suma de $ 400.000 Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ANEXO UNICO 
ORDEN   APELLIDO Y NOMBRE   DNI N°   MONTO   
1-Chasampi Mario Francisco 14.661.231   $ 50000 2-Córdoba 

Julio Cesar   14.966.300   $ 50000   
3-Correa Víctor Huoo   14.480.129   $ 50000   
4-Medina Carlos Antonio   13.853.191   $ 50000   
5-Ogas Manuel Santos   16.692.205   $ 50000   
6-Pujana Jaime Benjamín   14.480.419   $ 50000   
7-Quiroga Antonio Reimundo 14.363.087 $ 50000  8-Sierra 

Antonio Ignacio   16.512.965   $ 50000.-
----------

DECRETO Nº 5/14 (MGyJ), del 06/01/2026.- 
VISTO, que el señor Ministro de Gobierno y Justicia, Regino 

Néstor Amado, hará uso de licencia, a partir del día 09 de enero 
de 2026; y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta procedente designar al funcionario que se hará 

cargo del Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, mientras 
dure la ausencia de su Titular. 

Que, a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar el 
pertinente instrumento legal. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Concédase al Señor Ministro de Gobierno y 

Justicia, Regino Néstor AMADO, licencia por Vacación Anual año 
2025, 4 (cuatro) días a partir del día 09 de enero de 2026 hasta el 
día 14 de enero de 2026 y licencia sin goce de haberes por razo-
nes particulares, por el término de 3 (tres) días, desde el día 15 de 
enero de 2026 hasta el día 17 de enero de 2026.- 

ARTICULO 2°.- Encargase la atención del Despacho del Minis-
terio de Gobierno y 

Justicia, mientras dure la ausencia de su titular, al señor Minis-
tro de Salud Pública.-

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad.- 

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO Nº 3/14 (MGyJ), del 05/01/2026.- 
VISTO, las disposiciones del Decreto N° 1.450/14(MGyJ) de 

fecha 09 de Mayo de 2011 y sus modificatorios; y 
CONSIDERANDO: 
Que al persistir la situación que llevara al dictado del mismo, se 

hace necesario disponer su prórroga para el ejercicio presupues-
tario correspondiente al año 2026. 

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la 
pertinente medida administrativa. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Prorrógase para el ejercicio presupuestario 

correspondiente al año 2026, las disposiciones del Decreto N° 
1.450/14(MGyJ) de fecha 09 de Mayo de 2011 y sus modificato-
rios, en atención a lo expresado precedentemente.- 

ARTICULO 2°.- Impútese la erogación resultante de lo dis-
puesto en el Artículo 1 ° a la Jurisdicción 11 “SAF MGyJ - Dirección 
de Administ. y Despacho del Ministerio de  Gobierno y Justicia”, 
Programa 11 “U.O. N° 230 - MINIST. DE GOBIERNO Y JUSTICIA”, 
Finalidad/Función 131, Sub-Programa 00, Proyecto 00, Actividad/
Obra 01, “Unidad de Organización N° 230, Denominación: MINIS-
TERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA”, Financiamiento 10, “Recur-
sos Tesoro General de la Provincia”, Partida Principal 500, del 
Presupuesto General Vigente.- 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.- 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------

DECRETO N° 3.825/14 (MGyJ), del 15/12/2025.- 
EXPEDIENTE N° 1817/200-M-2025.- 

VISTO, la presentación efectuada por la organización social 
“MOVIMIENTO VOCES DE BARRIO”, mediante la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 423 (cuatrocientas veintitrés) personas 
que indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 423 (cuatrocientas veintitrés) 

personas que se detallan en el listado, que como Anexo Único 
pasa a formar parte integrante del presente Decreto, a requeri-
miento de la organización social “MOVIMIENTO VOCES DE BA-
RRIO” un subsidio por los montos que en cada caso se indica, 
quedando facultada la Dirección de Administración del Ministerio 
de Gobierno y Justicia, a emitirla correspondiente Orden de Pago, 
por la suma total de $ 28.750.000 (PESOS VEINTIOCHO MILLO-
NES SETECIENTOS CINCUENTA. MIL), con la finalidad señalada 
precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia -Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 -Financiamiento 10 - Recursos del Te-
soro General de la Provincia - Subparcial 514 -Ayudas Sociales a 
Personas, la suma de $ 28.750.000, Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 856)
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MINISTERIO DE INTERIOR 

DECRETO N° 4/10 (MI), del 06/01/2026.
VISTO, que el señor Ministro de Interior, Darío Monteros, so-

licita licencia anual ordinaria desde el día 12 de enero de 2026 y 
hasta el 23 de enero de 2026 (10) días hábiles de vacación anual 
ordinaria, y

CONSIDERANDO:
Que en tal sentido corresponde dictar el pertinente acto admi-

nistrativo, designando asimismo al funcionario que se hará cargo 
del despacho del mencionado Ministerio mientras dure la ausencia 
de su titular:

Que, en consecuencia, se hace necesario otorgar. la corres-
pondiente autorización de conformidad con lo dispuesto mediante 
Decreto N° 1.231/1 de fecha 20/04/2016.

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Concédese al señor Ministro de Interior, Darío 

Monteros, vacaciones anuales ordinarias, por el término de diez 
(10) días hábiles, a partir del 12/01/2026 al 23/01/2026, inclusive.

ARTICULO 2°.- Encárgase la atención del despacho del citado 
Ministerio, mientras dure la ausencia de su titular, al señor Ministro 
de Seguridad.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Salud Pública.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIONES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN NºI 33-26, del 28/01/2026.

Ref.: Expte. Nº 18726/376-D-2025.

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.-

VISTO lo dispuesto por el artículo 106 delCódigo Tributario 
Provincial, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme se encuentra acreditado en las actuaciones de 
la referencia, CUSSI DARIO ORLANDO CUIT Nº 23-38656351-9 
con domicilio en calle FLORIDA Nº 1338, de la Ciudad de SAN 
MIGUEL DE TUCUMÁN, Provincia de TUCUMÁN, cuya actividad 
desarrollada en forma habitual y a título oneroso es SERVICIOS, 
no se encuentra inscripto como contribuyente en esta Autoridad de 
Aplicación existiendo la obligación legal de hacerlo, en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos (artículos 26, 27, 213, 214 y concordan-
tes del Código Tributario Provincial), es que corresponde proceder 
conforme lo habilita el artículo 106 del citado texto legal;

Que en virtud de lo dispuesto por la RG (DGR) Nº 176/10, 
corresponde expedir constancia de inscripción en formulario 901 
(F.901);

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el Depar-
tamento Técnico Legal en los presentes actuados, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 106 del Código Tributario 

Provincial y lo establecido por la RG (DGR) Nº 180/10y sus modi-
ficatorias, 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO RECAUDACIÓN
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:
Artículo 1º.- Inscribir de oficio en la DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS de la Provincia de TUCUMÁN a partir de 12/2024 
inclusive, a CUSSI DARIO ORLANDO CUIT N° 23-38656351-9, 
con domicilio en calle FLORIDA Nº 1338, de la Ciudad deSAN 
MIGUEL DE TUCUMÁN, Provincia de TUCUMÁN, como contribu-
yente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el código de 
actividad 851900, disponiéndose su incorporación al régimen es-
pecial de presentación de declaraciones juradas establecido por la 
RG (DGR) Nº 160/11.

El domicilio citado en el párrafo anterior revestirá el carácter 
de domicilio fiscal conforme a lo establecido por el artículo 36 y 
concordantes del Código Tributario Provincial-

Artículo 2º.- Conforme a lo resuelto por el artículo 1º, expedir 
constancia de inscripción en formulario 901 (F.901) a los efectos 
establecidos por el artículo 8º de la RG (DGR) Nº 176/10, el cual 
como anexo forma parte integrante de la presente resolución.-

Artículo 3º.- Notificar al contribuyente y a los Departamentos, 
Divisiones y Secciones que componen el Organismo y gestionar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido ar-
chivar.-

----------

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 10/26, del 04/02/2026.
VISTO el Decreto N° 135/3 (MEyP)-2026, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el Visto, se prorrogó, has-
ta el 27 de Febrero de 2026, el Régimen de Regularización de 
Deudas Fiscales establecido por el Decreto N° 1243/3 (ME)-2021, 
disponiendo además que las deudas comprendidas serán las ven-
cidas y exigibles al 30 de Noviembre de 2025, inclusive;

Que en virtud del Considerando precedente, es que corres-
ponde adecuar el programa aplicativo denominado “RÉGIMEN DE 
REGULARIZACIÓN DE DEUDAS FISCALES DCTO. N° 1243/3 
(ME)-2021 V.53.0” a los fines de contemplar lo dispuesto por el 
citado Decreto N° 135/3 (MEyP)-2026;

Que han tomado la intervención que les compete los Depar-
tamentos Técnico Tributario, Técnico Legal, Recaudación e Infor-
mática;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 
del Decreto N° 1243/3 (ME)-2021,

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:
Artículo 1º.- Aprobar la versión 54.0 del programa aplicativo 

denominado “RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS 
FISCALES DCTO. N° 1243/3 (ME)-2021”, a los fines de su utiliza-
ción para el acogimiento al régimen establecido por el Decreto N° 
1243/3 (ME)-2021, conforme lo dispuesto por el artículo 8° de la 
RG (DGR) N° 59/21.-

El citado programa aplicativo podrá ser transferido desde la 
página web de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS (www.ren-
tastucuman.gob.ar).-

Artículo 2º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y ar-
chívese.-
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Dirección General de Catastro  
 
 
Resolución N° 241/2026- Expte. Nº 549-377/2026. dgt. 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 2 de febrero de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 23/1/2026 (Planos de Mensura e 
Informes de Verificación). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

                                                      RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual 
Rige 

DCTO 
3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº Sup. Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

8505 8.297.696,57 1100 2025038619 208 4.844.316,25 6.639.903,13 11.484.219,38 2027 
10951 

(1) 12.256.196,37 1300 2025038843 12 7.709.171,34 478.633,73 8.187.805,07 2027 

112922 3.467.170,87 1100 2025036702 198,75 1.966.649,45 8.183.516,42 10.150.165,87 2027 
136491 

(1) 4.953.429,90 1100 2025038718 184 1.051.576,57 2.269.195,36 3.320.771,93 2027 

297643   2000 2025032613   14.149.674,30 0,00 14.149.674,30 2026 

297644   2000 2025032613   222.615,03 0,00 222.615,03 2026 

297657   2000 2025034954   618.375,13 0,00 618.375,13 2026 

297658   2000 2025034954   618.375,13 0,00 618.375,13 2026 

297659   2100 2025034954 292,66 618.375,13 13.935.604,95 14.553.980,08 2026 

297660   2100 2025034954 0 618.375,13 1.129.201,21 1.747.576,34 2026 

297661   2000 2025034954   618.375,13 0,00 618.375,13 2026 

323165 4.216.369,48 1100 2025037665 87,2 808.732,70 4.245.510,08 5.054.242,78 2026 

332444 2.618.689,32 1100 2025038040 122,71 718.025,23 3.262.058,20 3.980.083,43 2027 
539087 

(1) 18.682.495,76 1500 2025038507 192,17 8.103.573,55 8.507.431,35 16.611.004,90 2027 

704981   1300 2025027688 744,37 45.974.991,06 10.732.217,65 56.707.208,71 2026 

4675560 507.255,63 1100 2025037982 0 507.256,00 867.617,00 1.374.873,00 2027 

4780908   1000 2025035655   1.976.765,22 0,00 1.976.765,22 2026 

4780909   1000 2025035655   1.976.737,17 0,00 1.976.737,17 2026 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO
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Dirección General de Catastro  
 
 
Resolución N° 241/2026- Expte. Nº 549-377/2026. dgt. 
 

 
 

4780910   1000 2025035655   1.976.742,78 0,00 1.976.742,78 2026 
 

1) Valuación verificada. 
 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 

  



PROVINCIA DE TUCUMAN / Boletín Oficial

5 DE FEBRERO DE 2026

Ve
rifi

ca
bl

e 
en

: 
bo

le
tin

.tu
cu

m
an

.g
ob

.a
r

 869

Dirección General de Catastro 
 
 
Resolución N° 242/2026 - Expte. Nº 550-377/2026. dgt. 
 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 2 de febrero de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 23/1/2026 (actualización). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

   RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual 

RigeDCTO 
3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº 

Sup. 
Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

17877 
(1) 15.004.412,25 1110   596 5.171.185,35 13.648.170,50 18.819.355,85 2025 

 

1) Histórico. Actualización por pedido de la Dirección de Rentas. Actualización de 

oficio diciembre 2025, en la parcela existen casas de familia y sobre Pje. Sánchez de 

Bustamante hay un galpón/depósito.   

 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 
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Dirección General de Catastro  
 
 
Resolución N° 243/2026- Expte. Nº 582-377/2026. dgt. 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 2 de febrero de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 26/1/2026 (Planos de Mensura e 
Informes de Verificación). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

                                                      RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual 
Rige 

DCTO 
3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº Sup. Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

124641 1.763.333,59 1100 2025038856 144,7 1.149.012,40 4.290.837,50 5.439.849,90 2027 

124830 4.377.780,43 1100 2025038355 171,95 2.551.043,27 7.285.362,34 9.836.405,61 2027 

137846 4.116.713,88 1100 2025036180 169 1.484.212,68 6.591.096,87 8.075.309,55 2026 

184160 7.229.529,97 1100 2025036332 184 1.212.051,95 7.632.074,80 8.844.126,75 2027 
299440 

(1) 8.027.149,56 1100 2025035930 155,14 4.187.049,82 2.954.053,70 7.141.103,52 2027 
523348 

(1) 12.559.419,47 1100 2025038562 187 1.159.855,79 5.323.236,68 6.483.092,47 2027 

 
 

1) Valuación verificada. 
 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 
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Dirección General de Catastro  
 
 
Resolución N° 244/2026- Expte. Nº 612-377/2026. dgt. 
 

 
 

San Miguel de Tucumán, 2 de febrero de 2026 
 
VISTOS:  
 
La Resolución 470/04, que establece el procedimiento que debe seguirse en los casos 
de modificación de valuación fiscal originada por cambios en las características 
individuales de los inmuebles a los fines de reasignar el correcto valor de los mismos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Valuación procedió a realizar el cálculo actualizado de la 
valuación fiscal, en base a la documentación presentada en el expediente de referencia, 
la cual surge de la grabación correspondiente al 27/1/2026 (Planos de Mensura e 
Informes de Verificación). 

 
Que por lo antes expuesto resulta procedente el dictado de una Resolución que ponga 
en vigencia la nueva valuación conforme a lo dispuesto en la Resolución 470/04. 
 
Que, en mérito al dictamen legal obrante en autos, corresponde dictar el presente 
instrumento; por ello: 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

                                                      RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Actualizar la valuación fiscal de los inmuebles por aplicación de lo       
dispuesto en la Resolución 470/04, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Padrón 

Anterior Actual 
Rige 

DCTO 
3409/3 Valuación Categ. Expte. Nº Sup. Cubierta Val_Terr. Val_Mej. Val_Total 

251363 
(1) 7.014.734,76 1100 2025038176 108 970.329,20 4.039.704,50 5.010.033,70 2027 

281799 
(1) 13.820.524,00 1100 2025034755 136 7.274.714,20 4.743.232,45 12.017.946,65 2027 

319421 4.887.776,85 1100 2025037398 161 559.454,17 6.390.674,93 6.950.129,10 2027 
573995 

(1) 6.663.962,36 2000 2025034974   446.605,36 0,00 446.605,36 2027 

 
 

1) Valuación verificada. 
 
Artículo 2º: Comunicar lo resuelto al Departamento Valuación y con copia autenticada 
al Boletín Oficial, a sus efectos. 
 
Artículo 3º: Archivar. 
 
FS 
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GENERALES
POR 1 DÍA - BANCO SUPERVIELLE S.A. El Martillero Francis-

co E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente 
a través del Portal www.bidbit.ar, el DIA 23 de FEBRERO de 2026 
a partir de las 11.30 horas subastara 2unidades por cuenta y orden 
de BANCO SUPERVIELLE  S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 
de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 
2229 del Código Civil y Comercial, a saber: VERGARA, ERIKA DE 
LOS ANGELES, LHU394 CHEVROLET CLASSIC 1.4 4 PTAS LS 
AA; DIAZ KARINA SOLEDAD, NDU285 PEUGEOT 208 ACTIVE 
1.5 N – 2013 en el estado que se encuentran y exhiben los días 18 
y 19 de febrero de 11 a 17.00, en POLO 52  Parque Industrial, sito 
en Pilar a 500 mts. de Av. Circunvalación, Au Córdoba - Rosario, 
Córdoba, provincia de Córdoba. Chequear en portal www.bidbit.
ar.Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos 
serán por orden de llegada. La puesta en marcha de las unidades 
será el día 19 de febrero a partir de las 14.00 hs, esto sumado a 
la modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada 
unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y 
utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar 
las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso 
de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos 
en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones 
en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subas-
ta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá 
participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades 
se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben 
y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video 
y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponi-
bles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de 
manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor 
de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del 
valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, 
deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias 
posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se con-
signarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida 
la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado 
a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subas-
ta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. 
Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de 
verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del 
comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad 
y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa 

de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma 
en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transfe-
rencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo 
y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de 
conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas 
por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 
Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas 
operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de 
subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones de subas-
ta correspondiente. La información relativa a especificaciones téc-
nicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 
deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede 
estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado 
que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la infor-
mación registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada 
por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad 
Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por 
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al 
martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de rea-
lizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión 
se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha 
de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre 
de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La 
entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan 
por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales 
normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la po-
sibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro 
de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. 
El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por 
el martillero actuante. Transcurridos los 3 días corridos de comu-
nicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, 
el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en 
el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indem-
nes a BANCO SUPERVIELLE S.A, de cualquier reclamo que pu-
diera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra 
realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general 
de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 27 de enero de 2026.- 
FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, 
F 77 L 80.$10296. Aviso N° 268345. E y V 05/02/2026 - 

SOCIEDADES
POR 5 DÍAS - Se hace saber que por Expediente N° 168/205-

D-2026, se encuentra en trámite de Inscripción del Instrumento 

Boletín 
Oficial
PROVINCIA DE  
TUCUMÁN

SECCIÓN AVISOS
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de transferencia de fondo de comercio suscripto el 17/12/2025, 
mediante el cual el Sr. DARUICH CARLOS ADRIAN, nacido el 24 
de octubre de 1987, casado, argentino, mayor de edad, DNI. nro. 
32.927.482, con domicilio en Avenida Belgrano n° 3224-, de la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán; ven-
de, cede y transfiere a favor de NUEVA FARMAS SRL”, CUIT 30-
71913775-6 con domicilio en Lavalle 550 – “3 A” de esta ciudad, 
el fondo de comercio denominado “FARMACIA FARMAS”, el cual 
realiza la actividad de FARMACIA, y se encuentra ubicado en Lo-
bo de la Vega N° 213 de la ciudad de Yerba Buena - Tucumán. La 
escribanía interviniente en el proceso de transferencia del fondo 
de Comercio es el Registro Notarial N° 46 de Tucumán a cargo de 
la escribana María Celeste Delloca, con domicilio en Gral Paz N° 
485 de la ciudad de Tucumán. SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 22 
de enero de 2026.$11000. Aviso N° 268342. E 04 y V 10/02/2026 - 

POR 3 DÍAS - La ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTA-
RIOS LA COCHA, conforme con exigencias legales, convoca a 
sus asociados a Asamblea Ordinaria para el día Sábado 21 de Fe-
brero, a horas 10:00, en las instalaciones del Cuartel de Bomberos 
Voluntarios La Cocha, sito en calle Juan Bautista Alberdi s/n de la 
misma ciudad, para tratar el siguiente Orden del día: 1)Elección de 
Junta Electoral. 2)Informe sobre situación legal de la Institución 3)
Designación de dos asociados para firmar el Acta. Firmado: Gus-
tavo Adrián Romano, Presidente; María José Flores, Secretaria”. 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN 02 DE FEBRERO 2026.Sin Cargo. 
Aviso N° 268348. E 03 y V 05/02/2026 - 

POR 1 DÍA - “PUERTO SOÑAR SAS” – PRORROGA AUTORI-
DADES Expte. 280/205-P-2026. Se hace saber que por Expedien-
te 280/205-P-2026 de fecha 21/01/2026, se encuentra en trámite 
la inscripción del instrumento de fecha 25/11/2025, mediante el 
cual se designa los administradores y representante legal de la 
Sociedad por Acciones Simplificada “Puerto Soñar S.A.S., 1)De-
signar por tres año de acuerdo a lo establecido en el  Capítulo 
III del contrato social como ADMINISTRADORES  a la Sra. VE-
RÓNICA BARTHABURU D.N.I. Nº 28.476.454, mayor  de edad, 
casada, argentina, de profesión Licenciada en Ciencias de la Edu-
cación, domiciliada en Mozart 1680, Yerba Buena, de la Provincia 
de Tucumán y a la Sra. MARÍA JOSEFINA BIDEGORRY, D.N.I. Nº 
31.323.470, mayor de edad, soltera, argentina, de profesión Psicó-
loga, domiciliada en Diego de Villarroel N° 859, Yerba Buena, de la 
provincia de Tucumán y se designa como ADMINISTRADOR SU-
PLENTE de la sociedad a ADRIAN ALEJANDRO CHAILE, D.N.I. 
N° 29.729.724, mayor de edad, soltero, argentino , domiciliado 
en Barrio Alto verde I Manzana D Lote 15 de la ciudad de Yerba 
Buena, Tucumán. 2) Designar como representante Legal a la  Sra. 
VERÓNICA BARTHABURU D.N.I. Nº 28.476.454, y a la Sra. MA-
RÍA JOSEFINA BIDEGORRY, D.N.I. Nº 31.323.470. San Miguel de 
Tucumán, 02 de febrero de 2026.$2588. Aviso N° 268351. E y V 
05/02/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “ALERO GASTRONOMIA 
S.A.S.”(Constitución)Expte: 318/205-A-2026. Por disposición del 
Sr. Director de Personas Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo 
Madero, se hace saber que por Expediente 318/205-A-2026 de 
fecha 26/01/26, se encuentra en trámite de inscripción el instru-
mento de fecha 28/01/26, mediante el cual se constituye la socie-

dad por acciones simplificadas “ALERO GASTRONOMIA S.A.S.”, 
de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por Rodrigo 
Alberto Pérez, argentino, mayor de edad, DNI 31425348, Conta-
dor, casado, nacido el 30/01/1985, con domicilio sito en Av. Mitre 
n° 1904 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tu-
cumán; y el Sr. ALEJANDRO JOSÉ NUÑEZ, argentino, mayor de 
edad, DNI 31.254.650, soltero, comerciante, nacido el 12/11/1984, 
con domicilio en Juan B. Justo n° 525, PH 8, Villa Carlos Paz, Pro-
vincia de Córdoba. Plazo de Duración: La duración de la socie-
dad será de noventa y nueve(99)años a partir de la inscripción en 
el Registro Público de Tucumán. Designación de su Objeto: A)La 
explotación y administración de bares, restaurantes, cafeterías, y 
cualquier otro establecimiento de expendio de comidas y bebidas; 
B)La prestación de servicios de catering para eventos, empresas, 
instituciones y particulares, incluyendo la elaboración, distribución 
y suministro de comidas y bebidas; C)HOTELERIA Y TURISMO: 
Explotación y administración del rubro hotelería y turismo, ya sean 
hoteles residenciales, hospedaje, camping, hoteles tipo “boutique”, 
servicios de tiempo compartido y/o todo tipo de establecimiento 
y/o complejos edilicios vinculados a la hotelería y el turismo; Ad-
ministración de Hoteles, explotación de negocios del rubro gastro-
nómicos, ya sean éstos bares, confiterías, restaurantes, cafeterías 
y/o despachos de bebidas que se brinden en los establecimientos 
antes detallados; Actividades de Operador Turístico, transportes 
turísticos provinciales, nacionales e internacionales, transporte 
de pasajeros urbano, corta, media y larga distancia con fines tu-
rísticos; Explotación por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros o por concesión, de edificios destinados a la hotelería 
cabañas, hospedajes o albergues; Instalar y explotar dentro de los 
respectivos edificios y como servicios complementarios atención 
de bar, comidas, espectáculos y variedades y todo tipo de activida-
des de recreación que se brinde en los hospedajes. D)Comercia-
lización, compra, permuta, venta consignación y/o distribución de 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas y en 
general todo tipo de insumos materiales y equipos destinados a la 
actividad gastronómica y expedición de bebidas, realizando opera-
ciones de compra-venta, permuta, representación, concesionario, 
comisión, consignación, distribución y fraccionamiento de produc-
tos, mercaderías, implementos, materiales, herramientas, maqui-
narias, de industria nacional o extranjera, con o sin marca propia; 
E)Franquicias: La operación de establecimientos gastronómicos 
bajo la modalidad de bar y/o restaurante, caracterizados por ser 
franquicias. En calidad de franquiciada, la sociedad se compro-
mete a cumplir con los términos y condiciones establecidos en los 
contratos de franquicia correspondientes. Además, la sociedad po-
drá actuar como franquiciador en diversas actividades comerciales 
propias, como la venta de productos con uso de marca, incluyendo 
el mobiliario y equipamiento necesarios para el establecimiento 
de negocios franquiciados; F)INMOBILIARIO: Mediante la adquisi-
ción, venta, locación, sublocación, y/o permuta de todo tipo de bie-
nes inmuebles urbanos y rural, la compra-venta de terrenos y su 
subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines 
de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de 
propiedad horizontal; G)INVERSIONES: Inversión en participacio-
nes en sociedades nacionales o extranjeras, mixtas o particulares, 
suscripción, adquisición o transmisión por cualquier título de ac-
ciones u otro tipo de participaciones y/o títulos valores, formación 
de sociedades subsidiarias, realización de fusiones, transforma-
ciones, afianzar y otorgar garantías sobre obligaciones de terce-
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ros, inversión en certificados de depósito a plazo fijo en entidades 
financieras y otros instrumentos financieros, tales como valores 
mobiliarios representativos de deuda pública o privada, certifica-
dos de participación en fideicomisos financieros y cuotas partes 
de fondos comunes de inversión, inversión de fondos en la ad-
quisición de toda clase de bienes muebles o inmuebles, inversión 
en bienes relacionados con la biotecnología y/o con tecnologías 
vinculadas y operaciones financieras de intermediación y media-
ción, con exclusión de las comprendidas en la ley de Entidades 
Financieras, las reguladas por el Banco Central de la República 
Argentina y toda otra por la que se requiera el concurso público; H)
Fiduciarias: Administración en carácter de Fiduciario de toda clase 
de fideicomisos y participación como Fiduciante, Beneficiario o Fi-
deicomisario. Capital Social: se fija en la suma de $1.000.000(Pe-
sos Un Millón) dividido en 1.000(Mil)acciones ordinarias nomina-
tivas no endosables de $1.000(Pesos Mil), de valor nominal cada 
una con derecho a un voto por acción. Totalmente suscripto por los 
socios en el siguiente porcentaje: RODRIGO ALBERTO PEREZ 
la cantidad de 600acciones ordinarias, lo que representa el 60% 
del capital social. El Sr. ALEJANDRO JOSÉ NUÑEZ la cantidad 
de 400 acciones ordinarias, lo que representa el 40% del capital 
social. Organización de la Administración: La administración y Re-
presentación estará a cargo de Rodrigo Alberto Pérez, D.N.I. N° 
31.425.348. Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara 
el 31 de diciembre de cada año. Fijar la sede social en Av. Mitre 
n° 1904 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tu-
cumán. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 03 de FEBRERO DE 2026. 
$11808. Aviso N° 268383. E y V 05/02/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “TERCER TIEMPO S.A.S”(-
Constitución)Expte:432/205-T-2026. Por disposición del Sr. Direc-
tor de Personas Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo Made-
ro, se hace saber que por Expediente 432/205-T-2026 de fecha 
30/01/2026, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento 
de fecha 28/01/2026, de la sociedad “TERCER TIEMPO S.A.S(-
Constitución), Sede Social: Avda Perón 2.500, unidad Nro 12, 
Complejo Domus Bussines, Yerba Buena, Provincia de Tucu-
mán-Duración: 99 años. Socios: PEREZ LOPEZ CARLOS MARIA  
D.N.I.23.919.370, Divorciado, con domicilio en Pje Baigorria N° 
2440, B° Echeverria, San Miguel de Tucumán, y el Sr. TERAN JO-
SE MARIA D.N.I. 25.543.322, Casado, con domicilio en Diego de 
Villarrroel N° 1258, Yerba Buena, -Objeto: a)COMERCIAL: explo-
tación de drugstore, almacenes, maxikioscos, y/o supermercados.. 
B)Organización, producción y explotación de eventos deportivos, 
principalmente de ciclismo, carreras y competencias de ciclismo, 
incluyendo su planificación, promoción y ejecución. c)Actividad 
deportiva y educativa: El dictado de clases, cursos, talleres, entre-
namientos y capacitaciones vinculadas a la actividad física y de-
portiva, en especial ciclismo y bicicleta en todas sus modalidades. 
d)Actividades complementarias: La comercialización de indumen-
taria deportiva, accesorios, equipamiento, suplementos deportivos 
permitidos por la normativa vigente, bicicletas y repuestos; el alqui-
ler de equipamiento; la prestación de servicios de asesoramiento 
vinculados a las actividades precedentes. SERVICIOS: Prestar a 
personas físicas o jurídicas toda clase de servicios técnicos, por 
cuenta propia o a través de terceros. Lavadero de Bicicletas y/o 
cualquier otro vehículo..Capital Social: $750.000 dividido en 100 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $7500. Admi-
nistración y representación legal. PEREZ LOPEZ CARLOS MARIA 

D.N.I. 23.919.370, Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 del mes de 
Diciembre. $3896. Aviso N° 268399. E y V 05/02/2026 - 

POR 1 DÍA - San Miguel de Tucumán octubre de 2025. RESO-
LUCION N° 353/25 - D.P.J. VISTO: El Expte. N° 3009/205-T-2024 
presentado por la sociedad “TRAPICHE S.A.”, con domicilio legal 
en Jurisdicción de la Provincia de Tucumán, y CONSIDERANDO: 
Que la sociedad solicita conformidad administrativa de lo resuelto 
en Asambleas Ordinarias presentadas.- Que la Sociedad ha dado 
cumplimiento con todos los recaudos exigibles por la normativa 
vigente.- Lo dictaminado a fs. 329 del Expte. N° 3009/205-T-2024 
por el Departamento de Sociedades por Acciones y en orden a lo 
dispuesto por Ley N° 8.367; DIRECCION DE PERSONAS JURIDI-
CAS - REGISTRO PUBLICO RESUELVE: ARTICULO 1º.- OTOR-
GUESE CONFORMIDAD ADMINISTRATIVA a lo resuelto por los 
accionistas de la Sociedad Anónima “TRAPICHE S.A.”, en las si-
guientes Asambleas a saber: ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 30/12/2010 de fs. 02: 1.- Se considera y se aprueba la 
transferencia de acciones de la Sra. Silvia Beatriz López y María 
Elena Medina en favor de Teodora Lidia Medina de Alabarce y su 
esposo Carlos Cesar Alabarce. ACTA DE ASAMBLEA ORDINA-
RIA DE FECHA 15/05/2011 de fs. 40: 1.- Se designan a dos accio-
nistas para firmar el acta. 3.- Se considera y se informa que el Sr. 
Carlos Cesar Alabarce conjuntamente con su Sra. esposa Teodora 
Lidia Medina de Alabarce transfieren la totalidad de sus accio-
nes a título de donación a favor de sus hijos Daniel Carlos Mario 
Alabarce y Josefa María Isabel Alabarce. 4.- Se considera y se 
aprueba que el Directorio y Sindicatura queden conformados de la 
siguiente manera: Presidente: Daniel Carlos Mario Alabarce. Vice-
presidente: Rodrigo Daniel Alabarce. Directores Suplentes: Viviana 
Raquel Romero y Álvaro Agustín Alabarce. Síndico Titular: Álvaro 
Esteban Soria. Síndico Suplente: Ileana Raquel Melchiori. 5.- Se 
considera y se aprueba la remuneración al Directorio y Síndicos. 
6.- Se considera y se aprueba el cambio de domicilio legal y fiscal 
a la Avenida Juan B. Terán 269, Cruz Alta, Tucumán. ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 26/05/2017 de fs. 37: 
Se establece un plazo de tres años a partir de la fecha del presente 
instrumento el plazo del mandato del directorio, quedando consti-
tuido el mismo de la siguiente manera: Presidente: Daniel Carlos 
Mario Alabarce. Vicepresidente: Rodrigo Daniel Alabarce. Direc-
tores Suplentes: Viviana Raquel Romero y Álvaro Agustín Alabar-
ce. Síndico Titular: Álvaro Esteban Soria. Síndico Suplente: Ileana 
Raquel Melchiori. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 22/03/2019 DE FS. 35: Se designa nuevo directorio por 
el fallecimiento de la Directora Suplente Teodora Lidia Medina de 
Alabarce: Presidente: Daniel Carlos Mario Alabarce. Vicepresiden-
te: Rodrigo Daniel Alabarce. Directores Suplentes: Viviana Raquel 
Romero y Álvaro Agustín Alabarce.Síndico Titular: Álvaro Esteban 
Soria. Síndico Suplente: Ileana Raquel Melchiori. ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE FECHA 30/06/2022 DE FS. 110: 1.- Se 
considera y se designan las personas que firmarán el acta. 2.- Se 
considera y se aprueba la memoria, inventario, estado de situación 
patrimonial, estado de resultado, estado de evolución del patrimo-
nio neto, estado de flujo de efectivo, con sus notas y anexos co-
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31/12/2021. 3.- Se considera 
y se aprueba la remuneración de los Directores y Síndicos. 4.- Se 
considera y se aprueba la elección de los Directores Titulares y 
Suplentes y elección del Síndico. Presidente: Daniel Carlos Ma-
rio Alabarce. Vicepresidente: Rodrigo Daniel Alabarce. Directores 
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Suplentes: Viviana Raquel Romero y Álvaro Agustín Alabarce. Sín-
dico Titular: Álvaro Esteban Soria. Síndico Suplente: Ileana Ra-
quel Melchiori. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 
10/05/2023 de fs. 170: 1.- Se considera y se designan las personas 
que firmarán el acta. 2.- Se considera y se aprueba la memoria, 
inventario, estado de situación patrimonial, estado de resultado, 
estado de evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efecti-
vo, con sus notas y anexos correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31/12/2022. 3.- Se considera y se aprueba la remuneración de 
los Directores y Síndicos. 4.- Se considera y se aprueba la elec-
ción de los Directores Titulares y Suplentes y elección del Síndico. 
Presidente: Daniel Carlos Mario Alabarce. Vicepresidente: Rodrigo 
Daniel Alabarce. Directores Suplentes: Viviana Raquel Romero 
y Álvaro Agustín Alabarce. Síndico Titular: Álvaro Esteban Soria. 
Síndico Suplente: Ileana Raquel Melchiori. ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 16/08/2023 de fs. 28 a 30: 1.- Se 
considera y se informa la transferencia de la totalidad de las accio-
nes de Josefa María Isabel Alabarce en forma gratuita a Rodrigo 
Daniel Alabarce y a Álvaro Agustín Alabarce, reservándose el usu-
fructo vitalicio. En virtud de ello, el directorio queda conformado 
de la siguiente manera: Presidente: Daniel Carlos Mario Alabarce. 
Vicepresidente: Rodrigo Daniel Alabarce. Directores Suplentes: Vi-
viana Raquel Romero y Álvaro Agustín Alabarce. Síndico Titular: 
Álvaro Esteban Soria. Síndico Suplente: Ileana Raquel Melchiori.  
3.- Se considera y se aprueba la remuneración de los Directores y 
Síndicos. 4.- Se considera y se aprueba la elección de los Directo-
res Titulares y Suplentes y elección del Síndico. Presidente: Daniel 
Carlos Mario Alabarce. Vicepresidente: Rodrigo Daniel Alabarce. 
Directores Suplentes: Viviana Raquel Romero y Álvaro Agustín 
Alabarce. Síndico Titular: Álvaro Esteban Soria. Síndico Suplen-
te: Ileana Raquel Melchiori. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE FECHA 11/07/2024 de fs. 172: 1.- Se considera y se designan 
las personas que firmarán el acta. 2.- Se considera y se aprueba 
la memoria, inventario, estado de situación patrimonial, estado de 
resultado, estado de evolución del patrimonio neto, estado de flujo 
de efectivo, con sus notas y anexos correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31/12/2023. 3.- Se considera y se aprueba la remune-
ración de los Directores y Síndicos. 4.- Se considera y se aprueba 
la elección de los Directores Titulares y Suplentes y elección del 
Síndico. Presidente: Daniel Carlos Mario Alabarce. Vicepresiden-
te: Rodrigo Daniel Alabarce. Directores Suplentes: Viviana Raquel 
Romero y Álvaro Agustín Alabarce. Síndico Titular: Álvaro Este-
ban Soria. Síndico Suplente: Ileana Raquel Melchiori. ARTICULO 
2º.- Para la inscripción de la presente Resolución, corresponde: 
1)Presentar publicación por edicto por un día en Boletín Oficial 
de la provincia de Tucumán; 2)Presentar por lo menos dos actas 
de transcripción notarial del expte Nº 3009/205-T-2024 con firma 
certificada del presidente del Directorio. ARTICULO 3º.- Fecho, 
inscríbase, regístrese, notifíquese y archívese. $13268. Aviso N° 
268403. E y V 05/02/2026 - 

POR 2 DÍAS - RAZON SOCIAL: “PRIMORDIAL SA.”(RUBRICA 
LIBRO N2), Expte: 8860/205-P-2025 Se hace saber que por Ex-
pediente Nº 8860/205-C-2023 de fecha 16/12/2025, se encuentra 
en trámite la Rubrica de Libros N° 2 de la sociedad. En cumpli-
miento de la Resolución del 18 de Diciembre de 2025: se publica 
la Denuncia Policial de fecha 20 de Noviembre de 2025. POLICIA 
DE TUCUMAN. CONSTANCIA POLICIAL. El funcionario de la Po-
licía que suscribe, CERTIFICA: Que en la fecha a horas 9:55 com-

parece el ciudadano/a Arnone Jorge Mario, DNI N° 12.935.005 
nacido el 15/03/1959 con domicilio en Congreso N° 690 capital. 
Quien manifiesta ser contador de la empresa Primordial SA con 
domicilio en Jujuy 147, capital, y que se extravío en la vía publica 
Libros de Actas de Asamblea N° 1, expediente 22270/-07 de fe-
cha 02/07/2008 fojas 200, Libro Deposito de Acciones y Registro 
de asistencia N° 1 expte 2270/07 de fecha 02/07/2008 fojas 49 y 
Libro Registro de Accionistas de la mencionada empresa, por lo 
que deja la presente constancia policial.- Se expide el presente 
en al Cria2 da a los fines de ser presentado ante las autoridades 
QUE CORRESPONDA en la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
a los 20 de Noviembre de 2025. Se expide la pte por a carecer de 
F2000A Hay una firma ilegible y un sello POLICIA de TUCUMAN.- 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 3 de Febrero de 2026. $5308. Aviso 
N° 268412. E 05 y V 06/02/2026 - 

POR 5 DÍAS - Se hace saber, en los términos del art.2 de la Ley 
11.687, que el Sr. Marcelo Gustavo Fici, C.U.I.T Nº20-16074448-1, 
de profesión farmacéutico, domiciliado en Bº 250 Viviendas Hel-
pa, Manzana 8 casa 28, en Cevil Redondo, Provincia de Tucumán; 
anuncia la transferencia, a favor de la firma PAV-DEL FARMACIAS, 
TUC. S.R.L., CUIT 33-71112437-9, con domicilio en calle 24 de 
septiembre Nº385, en San Miguel de Tucumán, del fondo de Co-
mercio Denominado Farmacia Farma Ahorro, sita en Salta Nº298, 
local 5, de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.- Escri-
bano interviniente: Susana Diaz Márquez de Augier, con notaría 
en calle Santiago del Estero Nº48, Planta Baja de San Miguel de 
Tucumán, ante quien deberán presentarse las oposiciones de Ley 
en los días de lunes a viernes en horas nueve y treinta minutos a 
horas doce. Por el término de 10 días.- SAN MIGUEL DE TUCU-
MÁN 04 DE FEBRERO 2026. $8930. Aviso N° 268414. E 05 y V 
11/02/2026 - 

POR 1 DÍA - Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídi-
cas - Registro Público, el CPN Aldo  Madero, se hace saber que se 
encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 30 de 
enero de 2026, mediante el cual se constituye la sociedad “DSW 
SAS, de acuerdo a lo normado en Ley 27. 349, siendo las partes 
integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado en Ley 
19.550, los siguientes Sres.: MARIA AMELIA BARRON, D.N.I. N° 
29.604.621,CUIT 27-29604621-9, argentina, casada, 43 años de 
edad, con domicilio en calle Gobernadora Celedonio Gutierrez N° 
1381, San Miguel de Tucumán, Domicilio: La sociedad establece 
su domicilio social y legal en calle Gobernadora Celedonio Gu-
tierrez N° 1381, San Miguel de Tucumán.- Plazo de Duración: La 
duración de la sociedad será de 99 años a partir de la inscripción 
en el Registro Público de Tucumán.- Designación de su Objeto: La 
sociedad tiene por objeto la producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados 
directa o indirectamente con las siguientes actividades: Desarrollo 
de tecnologías, investigación e innovación y software. La socie-
dad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, 
adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídi-
cas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
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comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público..- Capital Social: 
El capital social se fija en la suma de $750.000,00(Pesos setecien-
tos cincuenta mil)dividido en 750 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $1.000,00(Pesos mil)de valor nominal cada una 
con derecho a un voto por acción– Organización de la Adminis-
tración: La administración y representación legal de la Sociedad 
estará a cargo del Sr. Pablo Emmanuel Paez, D.N.I. N° 29.060.537, 
y la Administración Suplente a cargo de la Sra. MARIA AMELIA 
BARRON, D.N.I. N° 29.604.621. $4872. Aviso N° 268417. E y V 
05/02/2026 - 

POR 1 DÍA - ABITBOL S.A.S. Se hace saber que se encuentra 
en trámite de inscripción la constitución de la sociedad “ABITBOL 
S.A.S(constitución)”, de acuerdo a lo normado en ley 27.349, con-
formada por los Sres.: CECILIA NEOMÍ ABITBOL, argentina, D.N.I 
30.442.443, mayor de edad, fecha de nacimiento 26/08/1983, ca-
sada en Primeras Nupcias con Octavio Fabricio Joaquín Vasile, 
Contadora Pública Nacional, domiciliada en Avenida Constitución 
2800 – Country Pinar 2 –Lote 257, Tafí Viejo, Tucumán, el Sr. GUS-
TAVO DANIEL ABITBOL, argentino, D.N.I 28.884.552, mayor de 
edad, fecha de nacimiento 11/08/1981, casado en Primeras Nup-
cias con María Lorena Guerra, Contador Público Nacional, con do-
micilio en Villago Country Club- Lote 22-1, San Miguel de Tucumán, 
Provincia de Tucumán y MARTHA KARINA ABITBOL, argentina, 
D.N.I 33.703.320, nacida el dia 26/04/1988, casada en Primeras 
Nupcias con Mario Gabriel Leiva Savio, Ingeniera Industrial, con 
domicilio en Barrio Alto Verde 2, Casa B 8, Yerba Buena, Provincia 
de Tucumán.- Plazo de Duración: la duración de la sociedad será 
de 99(noventa y nueve)años, contados desde la fecha de inscrip-
ción en el Registro Público de la Provincia de Tucumán.- Designa-
ción de su objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
propia, de terceros o con la colaboración empresaria de terceros 
en cualquier lugar de la República o del extranjero, las siguientes 
actividades: 1)Actividades de Comercio Exterior: Gestión y despa-
cho aduanero de toda clase de mercaderías y documentación con 
destino al exterior del país, o provenientes del extranjero, o en trán-
sito hacia otros destinos, desde cualquier punto aduanero del país. 
podrá Brindar asesoramiento a empresas y particulares en mate-
ria de comercio exterior, incluyendo la interpretación de normas 
aduaneras, arancelarias y cambiarias, así como la elaboración de 
documentación y trámites relacionados, actuar como representan-
te legal de importadores y exportadores ante organismos públi-
cos y privados, en relación con operaciones de comercio exterior, 
organizar y gestionar el transporte internacional de mercancías, 
incluyendo la contratación de fletes, seguros y almacenaje, gestión 
de trámites ante organismos públicos y privados relacionados con 
el comercio exterior, elaboración de documentación aduanera y 
comercial, gestión de licencias y permisos necesarios para el de-
sarrollo de las actividades, participación en ferias y exposiciones 
relacionadas con el comercio exterior. 2)Transporte: Transporte de 
cargas, mercaderías, fletes, acarreos y encomiendas; nacionales 
o internacionales por vía terrestre; Logística, almacenamiento, de-
pósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería, mercaderías 
en general y servicios de estampillado, etiquetado, consolidado y 
desconsolidado de mercaderías en general. 3)Comercial: median-
te la compra y venta, permuta, distribución, consignación, y cual-

quier otra forma de comercialización, deposito o almacenamiento, 
transporte, fraccionamiento, acopio, materias primas, productos 
y sub productos, elaborados o semi elaborados, envasados o a 
granel, propios o de terceros, sean en el país o en el exterior. 4)
Inmobiliaria: compra, venta, permuta, intermediación, alquiler, ad-
ministración y arrendamiento de inmuebles urbanos o rurales, pro-
pios o de terceros. Incluso fraccionamiento, loteos, construcciones, 
administración y explotación de toda clase de bienes inmuebles 
urbanos y rurales, incluso las operaciones comprendidas en las 
leyes y reglamentos sobre propiedad horizontal. Podrá realizarse 
mejoras en inmuebles propios o de terceros, quedando habilitada 
para realizar toda clase de construcciones. 5)Financiera: Ejecu-
ción de tareas administrativas, financieras y de gestión operativa 
de empresas y personas físicas. Mediante préstamos y aportes e 
inversiones de capitales a particulares y sociedades, financiacio-
nes y operaciones de crédito con garantías reales o personales 
negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y ope-
raciones financieras de intermediación y mediación con exclusión 
de las comprendidas en la ley de Entidades Financieras, las re-
guladas por el Banco Central de la República Argentina y toda 
otra por la que se requiera el concurso público. Efectuar todos los 
actos jurídicos que se vinculen directa o indirectamente con su 
objeto, dentro de las normas legales estatutarias y reglamentarias 
que rijan. A tales fines la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica 
para realizar todo tipo de actos, contratos, etc. que se relacionen 
con el objeto social. 7)Mandatos y servicios: mediante el desarrollo 
de toda clase de representaciones y mandatos, distribuciones, co-
misiones, consignaciones, intermediación, gestiones de negocios, 
constituir y/o administrar fideicomisos, administración de bienes 
y empresas, prestaciones de servicios y asesoramiento de todo 
tipo, especialmente con los vínculos al objeto de esta sociedad, 
quedando expresamente excluidos asesoramientos en las ma-
terias, operaciones y/o actividades que de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, deban ser realizados por profesio-
nales con título habilitante.- El capital social se fija en la suma de 
$800.000(Pesos Ochocientos Mil), dividido en 800(ochocientas) 
Acciones Ordinarias Nominativas No Endosables de $1.000(Pesos 
Mil)de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno 
de los socios con el siguiente detalle: 1)CECILIA NOEMÍ ABIT-
BOL: 340 (trecientas cuarenta)acciones de capital que representan 
$340(pesos trecientos cuarenta mil)42,50%. 2)GUSTAVO DANIEL 
ABITBOL: 340(trescientas cuarenta)acciones de capital que repre-
sentan $340.000(pesos trescientas cuarenta mil)42.50%. 3)MAR-
THA KARINA ABITBOL: 120(ciento veinte)acciones de capital que 
representan $120.000(Pesos ciento veinte mil)15%. Organización 
de la Administración: La administración estará a cargo de los Sres. 
RUBÉN ORLANDO ABITBOL D.N.I. 8.105.732, y  GUSTAVO DA-
NIEL ABITBOL D.N.I. 28.884.552 como administradores titulares; 
asimismo como Administrador Suplente a la Sra. CECILIA NOEMÍ 
ABITBOL, D.N.I. 30.442.443. La representación Legal de la socie-
dad estará a cargo de los Sres. RUBÉN ORLANDO ABITBOL y 
GUSTAVO DANIEL ABITBOL.- Fecha de Cierre de Ejercicio: el 
ejercicio social cerrara el 31 de Mayo de cada año.– SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN 04 DE FEBRERO 2026. $12588. Aviso N° 268419. 
E y V 05/02/2026 - 

POR 1 DÍA - LA HONORABLE COMISION DIRECTIVA DE 
LA ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN 
CONVOCA A SUS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL 
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EXTRAORDINARIA A LLEVARSE A CABO EL DIA 16 DE MAR-
ZO DEL AÑO 2026 A HS: 11 EN SU SEDE SOCIAL SITO EN 
CALLE CRISOSTOMO ALVAREZ 656 DE LA CIUDAD DE SAN 
MIGUEL DE TUCUMAN PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN 
DEL DIA: 1)APROBACION DEL REGLAMENTO DE GESTION DE 
PRESTAMOS 2)DESIGNACION DE DOS ASOCIADOS PARA LA 
FIRMA DEL ACTA JUNTO CON EL PRESIDENTE Y SECRETA-
RIO. SAN MIGUEL DE TUCUMAN. $1004. Aviso N° 268434. E y 
V 05/02/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES
CONCURSO DE PRECIOS Nº 85/2025

Expediente Nº 2404/234-P-2025
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Materiales para la cons-

truccion: 1 unidad de COMPRA DE MATERIALES DE CIELORRA-
SO DE PVC- ARQ. PILO JOSE-OPA- DMCE, Valor del Pliego: 
$0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS Y CONTRATA-
CIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA BUENA, el día 
06/02/2026, a horas 08:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIV. 
COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
YERBA BUENA Llamado autorizado por RESOL. N 1333 DEL 
11/11/2025. Sin Cargo. Aviso N° 268272. E 02 y V 05/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2026
Expediente Nº 3434/234-C-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE CUATRO VEHICULOS TIPO DO-
BLE CABINA Y UN VEHICULO TIPO UTILITARIO- LUIS CARO- 
JEFE AUTOMOTORES- DMCE, Valor del Pliego: $0,00, Lugar y 
fecha de apertura: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO 
DE VILLARROEL 339- YERBA BUENA, el día 10/02/2026, a ho-
ras 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIV. COMPRAS Y 
CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA BUE-
NA Llamado autorizado por RESOL. N 168 DEL 27/01/2026. Sin 
Cargo. Aviso N° 268326. E 04 y V 09/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2026
Expediente Nº 139/234-C-2026

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE CUATRO VEHICULOS TIPO AU-
TOMOVLES- CARO LUIS- JEFE DE AUTOMOTORES- DMCE, 
Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS 
Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 11/02/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 187 DEL 30/01/2026.Sin Cargo. Aviso N° 268422. E 05 y 
V 10/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 04/2026
Expediente Nº 199/234-C-2026

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA D. CABINA Y 
TRES VEH. T/ UTILITARIOS- CARO LUIS- JEFE DE AUTOMOTO-
RES- DMCE, Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: 
DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 
339- YERBA BUENA, el día 11/02/2026, a horas 10:00. Consul-
ta y Adquisición de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIO-
NES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado 
autorizado por RESOL. N 188 DEL 30/01/2026. Sin Cargo. Aviso 
N° 268424. E 05 y V 10/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/2026
Expediente Nº 3405/234-C-2025

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE CUATRO VEHICULOS T/ UTI-
LITARIO C/CHOFER- CARO LUIS- JEFE DE AUTOMOTORES- 
DMCE, Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. 
COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
YERBA BUENA, el día 11/02/2026, a horas 09:00. Consulta y Ad-
quisición de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado 
por RESOL. N 186 DEL 30/01/2026. Sin Cargo. Aviso N° 268428. 
E 05 y V 10/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 51/2025

Expediente Nº 163/52-2025
POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Informatica y computa-

cion: 1 unidad de SOLUCIÓN CORPORATIVA DE SEGURIDAD 
ANTIVIRUS, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha de apertu-
ra: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. 
Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., el día 23/02/2026, a horas 
10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Sec. Administrativa, Cor-
te Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. 
de Tuc., hasta el 18/02/2026. Diferido. Aviso N° 268432. E 05 y V 
10/02/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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